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Acta de Sesion de Consejo TécnicoDesignacion
Plazas Técnico Académico Vacante Temporal

En la Ciudad de Xalapa Veracruz, siendo las 16:00 horas del dia 11 de julio de 2025
reunidos los CC. Dr. Arq. Luis Manuel Ferndndez Sanchez, Director; M. Arq. Ezequiel
Melgarejo Ochoa, Secretario de la Facultad; Dr. Arq. Arturo Veldzquez Ruiz, Consejero
Maestro; Dra. Arq. Maria Concepcion Chong Gardufio, M. Arq. Alfredo Cerqueda Méndez
y Mtro. Marco Antonio Ramirez y Mora, Consejeros Técnicos y C. Axel Daniel Serratos
Gomez, todos miembros del Consejo Técnico de la Facultad de Arquitectura, reunidos con
el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el AVISO 202601-04 referente a plaza
de Técnico Académico vacante temporal, convocado con fundamento en el articulo 70 del
Estatuto del Personal Académico y publicado el 28 de enero de 2025, y en atencién a lo
dispuesto en la CIRCULAR NO. SA/SAF/001/2016 de fecha 22 de Enero del afio 2016,
expedida por la Secretaria Académica y la Secretaria de Administracion y Finanzas, hemos
previamente acordado, con fundamento en el articulo 75 y 305 de la Ley Orgénica y
Estatuto General, respectivamente, lo siguiente:

1. De la designacion de Plaza de Técnico Académico temporal para cubrir durante el
periodo agosto 2025 - enero 2026 en el Centro de computo

Tabla de criterios generales de evaluacion

Tabla de Criterios Generales de Evaluacién

Ingeniero en sistemas o licenciado en informatica o licenciado en Sistemas Computacionales o carrera
PERFIL afin, preferentemente con posgrado en el 4rea de computacién, con experiencia en soporte técnico, redes
ACADEMICO: | ¢ 1ro0ramacion.
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ACUERDOS:

Una vez que se analiz6 que existe cumplimiento en los términos y condiciones, en los
requisitos y documentos de participacién del Aviso antes citado, asi como con el perfil
académico-profesional y tomando en consideracién los criterios de evaluacién y referentes
académicos — profesionales: docencia, gestién académica, vinculacién, investigacion y
tutorias; este H. Consejo Técnico ha decidido designar al L.S.C.A. Miriam Nayeli
Sanchez Camacho con Grado de Licenciado en Sistemas Computacionales con cedula
profesional 13993127 debido a que fue la tnica solicitante para que cubra la Plaza de
Técnico Académico de Carrera Vacante Temporal con 40 hrs., con niimero de plaza 18838
tipo de contratacién IPP con horario de lunes a viernes de 12:00 a [20:00 para el periodo
agosto 2025 — enero 2026, asi como se muestra en la siguiente tabla:

Actividad Horario Tipo de
principal: PLAZA contratacién
L M MI J V
-Atencion a
estudiantes y
Docentes. 18838 | 12:00 | 12:00 | 12:00 | 12:00 | 12:00 PP
-Mantenimiento de 20:00 | 20:00 |20:00 |20:00 |20:00
equipo y soporte
técnico
Total (40 h) 8 8 8 8 8

Las actividades a desarrollar:

e Mantenimiento continuo de las aulas hibridas.

Registro de profesores y llenado de reporte semanal de uso de equipo of MOU
en Aulas hibridas (Audiencia, modalidad, tema y/o tipo de clase, dg o Lhi
-..p

recursos utilizados, objetos)

® Revisar las conexiones de la red inalambrica para identificar pombléi \ﬁif
v

puntos débiles, ademds de sugerir mejoras.

salas “A” y “B” del Centro de Computo.

e Mantenimiento preventivo, limpieza y actualizaciones al equipo de Ias Ta LS? o i

ey

it asiin

2




Universidad Veracruzana
Facultad de Arquitectura

Acta de Sesion de Consejo TécnicoDesignacion
Plazas Técnico Académico Vacante Temporal

¢ Realizar actualizaciones de software y parches de seguridad de manera
regular.

e Mantenimiento de antivirus y antimalware para proteger la red y en
todos los equipos dado las sugerencias por parte de la DGTI.

e [Establecer un sistema de gestién de usuarios con diferentes niveles de
acceso para el centro de computo.

e Capacitar a los usuarios en buenas practicas de seguridad y uso
responsable de los recursos.

e Designar un equipo de soporte técnico para atender las necesidades de
los usuarios.

¢ Offrecer dos capacitaciones al personal administrativo, técnico y
manual (Internet, Word bésico)

Para constancia y efectos procedentes, se envia a la Direccién General del Area Académica
Técnica, el expediente completo de todos los participantes con atencién especial en el punto
3.4 de la citada circular, asi como la presente Acta de sesién de Consejo Técnico, para dar
cumplimiento a lo establecido en el 2do. y 3er parrafo del articulo 70 del Estatuto de
Personal Académico.
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